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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animales de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de México,4, 51 fracción l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-3683-SPA-2264 relacionado con la denuncia presentada ante este
organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

"*

podría presentar su denuncia ante e[ Ministerio Público de
NacionaI de Procedimiento Penales.

al Artículo 222 del Códieo
P ROC ti RAU u rr,.

AMBIENTAL Y DE.
OñDÉNAMIENTO

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
EIUDAÓ

f ERRITORIAL
ÓE LA CDMy

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría reatizó dos reconocimientos de
hechos de acuerdo a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, m¡smos que constan en el expediente aI rubro citado.
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Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) Vento de Alcohol y drogos en lugor clondestino conocido como lo terrozo ubicodo o unos cuontos
metros de un preescolor y de lo universidod autónomo metropol¡tond lztopolopo (UAM-l) (...) ruido excesivo
yo que está obiefto de lunes o viernes oporte de que no cumplen con los protocolos de seguridod yo que se

encuentro en un tercer piso y los escoleros estón en muy mol estodo (...) [ubicación de los hechos: catle La

Purísima, número 204, colonia Leyes de Reforma la Sección, Alcaldía lztapalapal hororio de 12 pm o 2:00

am o mós torde (...1.

Respecto los hechos relativos a: "venta de alcohol y drogas" se hizo del conoc¡miento a la persona

denunciante que la Alcaldía lztapalapa es [a instancia competente para conocer de tales hechos de

conformidad al artículo 63 de [a Ley de Establec¡miento Mercantites del D¡strito Federal; asimismo,
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ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federal, [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, eI artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen ruido, están obtigados a instatar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, en fecha 25 de septiembre de
2019, personal adscrito a esta entidad se

constituyó en calte La Purísima, colonia Leyes de
Reforma 1" Sección, Alcaldía lztapalapa, sin
localizar et inmueble marcado con e[ número 204;

sin embargo, se localizó un inmuebte con las

características descritas en la denuncia, sin que se

"%
o

constatara la gen

su interior; no o

correspond iente.

eración de emisi noras de
bstante, se noti

02, piso 4, colonia Roma
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En seguimiento a lo anterior, compareció en las oficinas de esta Subprocuraduría una persona que se

ostentó como encargado del inmuebte, quien manifestó que no se [evan a cabo actividades de venta
de bebidas alcohóticas, toda vez que el inmuebte es ocupado como vivienda para estudiantes y
familias y que en ocasiones se [[evan a cabo reuniones esporádicas; asimismo, refiere que ta dirección
correcta del inmueble es calle La Purísima, número 4, cotonia Leyes de Reforma 1a Sección, Alcaldía
lztapatapa.

Posteriormente, en fecha 14 de octubre de 2019, personal adscrito a esta entidad se constituyó en et

inmueble motivo de investigación, durante e[ cual se constató que se trata de un inmueble
habitacionaI de 4 nivetes y en e[ cuarto piso se observó que se trata de un área que es ocupada como
sala-comedor y estudio.
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3. En fecha 14 de octubre de 2019, personal adscrito a esta entidad se constituyó en el inmueble
mot¡vo de investigación, durante e[ cuatse constató que se trata de un inmueble habitacionat
de 4 niveles y en el cuarto piso se observó que se trata de un área que es ocupada como sala-
comedor y estudio.

4. Los hechos denunciados podrían tratarse de presuntas infracciones previstas en [a Ley de
Cultura Cívica de la Ciudad de México, cuya atención corresponde conocer a[ Juzgado Cívico,
lo anterior de conformidad con los artículos 24 fracción lll, 104 fracción l, y V, así como 103 de
la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la mlsma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de Méx¡co. --------

SEGUNDO.- Remítase e{ exped¡ente en el que se actúa a ta SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria,para su archivo y resguardo. -------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma [a Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción ll y )fill
de su Reglamento. ---PKCTC-ü-ñ-ÁEtii:- -
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Por [o anterior, considerando que e[ ruido presuntamente generado proviene de un inmueble

particutar y por actividades no comerciates, es importante hacer del conocimiento de la persona

denunc¡ante que dichas actividades podrían tratarse de infracciones prev¡stas por el artículo 24

fracción lll de ta Ley de Cultura Cívica de ta Ciudad de México, cuya atención corresponde conocer al

Juzgado Cívico altenor de [o siguiente:

Artículo 24.- Son infrocciones contro lo tronquilidod de los personas. (...) lll. Producir o cousor

ruidos por cuolquier medio que notoriomente otenten contro lo tronquilidod o represente un

posible riesgo a lo solud de los vecinos (...).

Adicionalmente a lo anterior, [a citada Ley de Cultura Cívica de ta Ciudad de México dispone [o
sigu¡ente:

Artículo 702.- A los Jueces les corresponde: (...) l. Conocer de los infrocciones estoblecidos en esta

Ley; (...) V. lntervenir en los términos de lo presente Ley, en conflictos vecinoles, familiores o

conyugoles, con el fin de ovenir o los portes o conocer de los infrocciones cívicos que se deriven de

tales conductas (. . .)

Artículo 103.- Pora lo oplicoción de esto Ley es competente el Juez del lugor donde se hayo

comet¡do lo ¡nfrocción (...)

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir ta
presente resolución, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante e[ reconocimiento de hechos de fecha 25 de septiembre de 2019, no se constató la
generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble ubicado en catle La Purísima,
número 4, colonia Leyes de Reforma 1" Sección, Alcaldía lztapalapa.

2. EI encargadode[ in mueble den u nciado ma nifestó que no se ltevan a ca bo activid ades de venta
de bebidas alcohólicas, toda vez que el inmueble es ocupado como vivienda para estud¡antes
y familias y que en ocasiones se ltevan a cabo reuniones esporádicas.
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(...) El trámite de la denuncia se dorá por terminodo medionte lo resolución en /os supuestos
sigurentes (. . .) Vl.- Por cousos que imposibiliten legol o moterialmente su continuación (. . .).


